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Excmo. Ayuntamiento de Palencia 

Ilmo. Sr. Alcalde 

Plaza Mayor, 1 

34071 PALENCIA 

 

 

Asunto: Solicitud de modificación en pintado del plazas de aparcamiento / falta de 

respuesta. 

 

Ilmo. Sr.: 

De nuevo nos dirigimos a V.I. una vez recibido el informe solicitado en relación 

con el expediente que se tramita en esta Institución con el número 420/2023, referencia a 

la que rogamos haga mención en ulteriores contactos que llegue a tener con nosotros. 

Como recordará, en la queja se hacía alusión a que por D. XXX, se había dirigido 

una solicitud a esa Entidad local, con fecha 17 de diciembre de 2022, nº de registro XXX, 

solicitando la modificación del pintado de las plazas de aparcamiento de la calle de esa 

ciudad donde se encuentra el pabellón municipal. 

Según manifestaciones del autor de la queja, no se había recibido respuesta alguna 

a dicho escrito. 

Iniciada la investigación oportuna, se le solicitó información en relación con las 

cuestiones planteadas en aquella. 

En atención a dicha petición de información se remitió informe en el cual se hacía 

constar lo siguiente: 

“(…) pongo en su conocimiento que, según se desprende del informe emitido por 

el Jefe de Servicio de Medio Ambiente, de 13 de abril de 2023, ya se ha procedido al 

pintado de las plazas de aparcamiento. La falta de respuesta al autor de la queja se ha 

debido a un error”. 

A la vista de lo informado y acreditado en el expediente, procedemos a formular 

las siguientes consideraciones para fundamentar jurídicamente el contenido de la presente 

Resolución, partiendo de los antecedentes que a continuación se resumen: 

1º.- Esa Entidad local manifiesta que se ha atendido la petición contenida en la 

solicitud, de forma que “ya se ha procedido al pintado de las plazas de aparcamiento”. 
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2º.- No existe constancia que por ese Ayuntamiento se haya procedido a efectuar la 

oportuna notificación al firmante de la solicitud, para su conocimiento y a los efectos 

legales oportunos. 

Sobre este asunto, debemos indicar que el presupuesto ineludible del 

cumplimiento del deber legal de resolver lo constituye, sin duda alguna, el procedimiento 

administrativo; por lo que la resolución administrativa expresa que debe emitir la 

Administración requiere, por tanto, la tramitación previamente del procedimiento al que 

la resolución pone fin. Sin embargo, el contenido esencial de este deber de resolver de 

la Administración no finaliza con dictar la resolución expresa, pues, además, esta 

debe ser notificada. No basta, por tanto, con la emisión del acto resolutorio, 

requiriéndose el acto de la notificación administrativa. 

Por ello, consecuentemente con lo señalado, el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(LPACAP), en su apartado primero dispone que : “La Administración está obligada a 

dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea 

su forma de iniciación”, lógicamente, una vez tramitado el procedimiento según lo 

preceptuado normativamente; exceptuándose solamente de la obligación de resolver 

“los supuestos de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así como los 

procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de 

declaración responsable o comunicación a la Administración”. Continúa el mismo 

artículo, en su apartado segundo, diciendo que “El plazo máximo en el que debe 

notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma reguladora del 

correspondiente procedimiento” y que “Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo 

que una norma con rango de Ley establezca uno mayor o así venga previsto en el 

Derecho de la Unión Europea”. 

La legalidad vigente exige, pues, resolver y notificar en el plazo establecido, es 

decir, siempre de forma expresa, máxime cuando ya no existe la desestimación tácita, 

dado que la falta de resolución no se contempla propiamente como forma de terminar el 

procedimiento administrativo, conforme establece el 24 de la LPACAP. 

Este deber de resolver y notificar las resoluciones administrativas, como ya hemos 

indicado, se cumple cuando esta se notifica, además, en plazo y de acuerdo con lo 

dispuesto en apartado 2 del citado artículo 40 de la ley citada, “Toda notificación deberá 

ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido 

dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación de si pone fin 

o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, en su caso, en vía 

administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para 

interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier 

otro que estimen procedente”. 
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Con referencia al ámbito local, el Artículo 69 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), señala que “las Corporaciones 

locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la participación de 

todos los ciudadanos en la vida local”; y el Artículo 231.1, del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), 

establece que “las solicitudes que dirijan los vecinos a cualquier órgano del 

Ayuntamiento en petición de aclaraciones o actuaciones municipales, se cursarán 

necesariamente por escrito y serán contestadas en los términos previstos en la 

legislación sobre procedimiento administrativo”. 

En virtud de todo lo expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por el 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 

Procurador del Común, consideramos oportuno formular la siguiente Resolución: 

1.- Recordar a V.I. que esa Entidad local está obligada no solo a resolver 

expresamente todas las cuestiones que se le planteen en los procedimientos 

administrativos en los términos ut supra expresados, sino también a notificar dicha 

resolución expresa en tiempo y forma. 

2º.- Que por el Ayuntamiento de Palencia se proceda con la mayor celeridad, 

caso de no haberlo realizado ya, a notificar por escrito la resolución adoptada en 

relación con la solicitud formulada por D. XXX. 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma en el plazo de 

dos meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de 

la Institución. 

Una vez realizadas las comunicaciones oportunas, se acuerda publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Institución, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN 

Tomás Quintana López  


